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Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la resolución de procedimiento sancionador por infracción en mate-
ria de drogodependencias y otros trastornos adictivos, e intentada
sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio de su des-
tinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según se especifica en el
Anexo Único.

Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—La Directora General de
Comercio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer recurso de alzada
ante la Consejería de Economía y Hacienda, en el plazo de un
mes desde el día siguiente a la notificación de la presente, sin
perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica al interesado indicado a los efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por considerar que la
publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses
legítimos de dicho interesado.

Expediente: 97ALC/2009.
Imputado: Don Wei Wang.
NIF/CIF: X-3082888-Z.
Domicilio: Calle Las Palmas, número 32, 28938 Móstoles (Madrid).
Sanción: 30.051 euros.

(01/165/10)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 15 de diciembre de 2009, de la Dirección General de
Comercio, por la que se anuncia la resolución de procedimiento
sancionador por infracción en materia de drogodependencias y
otros trastornos adictivos (expediente 107ALC/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la resolución de procedimiento sancionador por infracción en mate-
ria de drogodependencias y otros trastornos adictivos, e intentada
sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio de su des-
tinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—La Directora General de
Comercio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de cuan-
tos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica al interesado indicado a los efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por considerar que la
publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses
legítimos de dicho interesado.

Expediente: 107ALC/2009.
Imputado: Don Guangzhen Ye.
NIF/CIF: X-4080307-S.
Domicilio: Plaza Ágata, número 2, 28021 (Madrid).
Sanción: 30.051 euros.

(01/166/10)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 16 de diciembre de 2009, del Director General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que, en aplicación del artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se dispone la publicación de la Orden de 3 de noviem-
bre de 2009, del Consejero de Economía y Hacienda.

Con fecha 3 de noviembre de 2009 se dictó, por el Consejero de
Economía y Hacienda, la Orden resolviendo el procedimiento admi-
nistrativo sancionador INIF 58/09 (05-MI-00066.5/2009) incoado a
“Feresco Gas Servicios, Sociedad Limitada Unipersonal”.

Resultando infructuoso el intento de notificación de la citada Orden,
y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede por la
presente a su publicación como Anexo, con el contenido expresado en
el artículo 61 del mismo texto legal, por entender que la publicación
íntegra del escrito lesionaría los derechos o intereses legítimos del in-
teresado.

ANEXO

«Orden de fecha 3 de noviembre de 2009,
Requerido y último domicilio conocido: “Feresco Gas Servicios,

Sociedad Limitada Unipersonal”, con domicilio en la calle Manue-
la Malasaña, número 24, local 1, 28004 Madrid.

Expediente: INIF 58/09 (05-MI-00066.5/2009).
Objeto del requerimiento: Orden contra la que cabe interponer po-

testativamente recurso de reposición ante el Consejero de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, que podrá presentarse en cualquiera
de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid en el plazo de dos meses.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
última de las publicaciones efectuadas, informando al interesado de
que también se ha ordenado la publicación en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido».
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La indicada Orden se encuentra en las dependencias de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, Servicio de Apoyo Ju-
rídico, calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, sexta planta,
28016 Madrid.

Dada en Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—El Director General
de Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/1.782/10)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 16 de diciembre de 2009, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, a CP “Guadalajara, 25”, de la Resolu-
ción de 30 de julio de 2009, del Instituto Madrileño de Desarrollo,
por la que se declara el desestimiento de CP “Guadalajara, 25”, a
la petición de subvención presentada, al amparo de la Orden de 16
de octubre de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda,
Reguladora de Ayudas para la promoción de actuaciones de aho-
rro y eficiencia energética para el año 2008.

Por medio del presente anuncio, se notifica a CP “Guadalajara, 25”,
con domicilio en la calle Guadalajara, número 25, 28982 Parla, la
Resolución de 30 de julio de 2009, del Instituto Madrileño de Desa-
rrollo, por la que se declara el desistimiento a la solicitud de subven-
ción presentada por CP “Guadalajara, 25”, con el siguiente tenor li-
teral en su parte dispositiva:

“Se declara el desistimiento del CP “Guadalajara, 25” a la solici-
tud presentada para la concesión de una subvención al amparo de la
Orden de 16 de octubre de 2008, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se regulan las ayudas del Instituto Madrileño
de Desarrollo para promoción de actuaciones de ahorro y eficiencia
energética para el año 2008 por no haber presentado la documenta-
ción requerida en el plazo concedido.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma podrá interponer recurso de reposición
ante el propio órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a la notificación de la presente, o directamente, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin per-
juicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que se notifica conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 3 de enero, toda vez que no
ha podido practicarse la notificación de la Resolución mencionada.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/1.684/10)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 29 de diciembre de 2009.

Por medio de la presente, se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Conse-
jería de Economía y Hacienda, se ha dictado resolución del recurso
de reposición de referencia.

Recurrente: Don Boguang Chen Peng.
Último domicilio conocido: Paseo de Goya, número 5, local, 28932

Móstoles (Madrid).
Expediente: R 204/09 (expediente número 59 ALC/2009), contra

la Resolución de 23 de junio de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos.

Resolución: Desestimatoria.
Lo que se notifica al interesado a los efectos previstos en el artícu-

lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, comunicándole que contra el presente Acuerdo podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha juris-

dicción del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses si-
guientes al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y que la indicada Resolución
se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Área de Recur-
sos e Informes, calle Príncipe de Vergara, número 132, segunda plan-
ta, de Madrid.

Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—La Jefa del Área de Recursos
e Informes, Mercedes Lozano Guillén.

(03/1.686/10)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 29 de diciembre de 2009.

Por medio de la presente, se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Conse-
jería de Economía y Hacienda, se ha dictado resolución del recurso
de alzada de referencia.

Interesado: Don Alejandro Domingo López Vetas (“Ediciones
Labrado, Sociedad Anónima”).

Domicilio: Calle Jacobinia, número 70, 28047 Madrid.
Expediente: A-367/09 (expediente número 54 L/2008), contra la

Resolución de 14 de mayo de 2009, de la Dirección General de Co-
mercio, en materia de contratos celebrados fuera de los estableci-
mientos comerciales.

Resolución: Desestimatoria.
Lo que se notifica al interesado a los efectos previstos en el vigen-

te artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, comunicándole que contra esta Resolución, que
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados de dicha jurisdicción de Madrid, en el
plazo de dos meses siguientes al de la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y que la
indicada Resolución se encuentra en las dependencias de esta Conse-
jería, Área de Recursos e Informes, calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132, segunda planta, de Madrid.

Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—La Jefa del Área de Recursos
e Informes, Mercedes Lozano Guillén.

(03/1.685/10)

Consejería de Economía y Hacienda
ARPROMA, ARRENDAMIENTOS Y PROMOCIONES

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A.

Resolución de 14 de enero de 2010, por la que se hace pública con-
vocatoria de contrato de ejecución de obra.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la

Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima, calle Alcalá, núme-
ro 21, cuarto, 28014 Madrid, teléfono 915 240 436, fax 915 240 437.

Número de expediente: 01/2010.
2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Ejecución de las obras de demolición de

la antigua Comisaría de Policía Nacional de Alcalá de Henares, sita
en la calle del Cid Campeador, número 1.

Lugar de ejecución: Calle Cid Campeador, número 1, de Alcalá
de Henares (Madrid).

División por lotes y número: No se admite.
Plazo de ejecución: Trece semanas.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 337.395,59

euros (IVA incluido).


